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Referencia: 2020/00001172L

Asunto: Alumbrado público fotovoltaico, Rotonda de los Alares (intersección FV50 
con FV415)

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A DELEGADO INSULAR

               
          

Servicio de Contratación
Nº Exp.:2020/ 00001172L
Ref.: RCHO/NBL/scho

Atendida la providencia de la Sra. Consejera delegada de Industria, Comercio, Transportes y 
Accesibilidad y Movilidad Sostenible, de fecha 18.11.2020 relativa a la adjudicación del contrato de 
obra correspondiente al proyecto denominado “Alumbrado público fotovoltaico, Rotonda Los Alares 
(Intersección FV-50 con FV-415)”, T.M. Antigua, mediante procedimiento abierto simplificado, se 
emite la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Mediante Resolución nº 2020/3372 de fecha 23.07.2020 de la Sra. Consejera delegada de 
Industria, Comercio, Transportes y Accesibilidad y Movilidad Sostenible, se aprobó  el expediente de 
contratación de obra para la ejecución del proyecto denominado “Alumbrado público fotovoltaico, 
Rotonda Los Alares (Intersección FV-50 con FV-415)”, T.M. Antigua, mediante procedimiento abierto 
simplificado, con un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de ciento cuarenta y 
ocho mil quinientos treinta y nueve euros con veintisiete céntimos (148.539,27€), incluido el IGIC.

El IGIC aplicable es el 7% que asciende a la cantidad de nueve mil setecientos diecisiete euros con 
cincuenta y dos céntimos (9.717,52€).

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de ciento treinta y ocho mil ochocientos veintiún 
euros con setenta y cinco céntimos (138.821,75€), excluido el IGIC.
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Segundo.- En la citada resolución se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
habrá de regir la contratación y se autorizó el gasto del expediente de contratación por importe de 
ciento cuarenta y ocho mil quinientos treinta y nueve euros con veintisiete céntimos (148.539,27€), 
incluido el IGIC, con cargo a la aplicación presupuestaria nº. 130 4250A 60901 22020002096.

Tercero.- El día 27.07.2020 se publicó anuncio de licitación en el Perfil del Contratante y en la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACE). El plazo de presentación de ofertas fue de veinte 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación, finalizando el plazo el día 
17.08.2020.

Cuarto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 27.08.2020 se actuó lo siguiente:

“Por el Sr. Presidente se procede a la lectura del justificante del Registro Particular de Plyca (Plataforma de 
Licitación), que se incorpora al expediente, y en el que se recogen las ofertas presentadas, siendo los licitadores: 
TRENASA S.A. con CIF A80375058; INSAE INFRAESTRUCTURAS, S.A. con NIF A90050980, MONTAJES 
ELÉCTRICOS HERBANIA,S.L. con CIF B35228709; LUMICAN, S.A, con NIFA35038900; GREENING 
INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729; INSTALACIONES ELECTRICAS ROLUZ S.L 
conNIF:.B35558725; SEDANE 2000 S.L. con NIF B35661909; INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS 
S.L.(INELCON) con NIF B35.386.093; SOCASSAT INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. con NIF B38607594; 
ELECTRO MOLINA, S.A. con NIF A38033544.

A continuación, se procede a firmar digitalmente por la Secretaria de la Mesa, seguido por el Sr. Presidente. 

Acto seguido, se procede a la apertura del sobre electrónico de cada una de las empresas y a la comprobación 
de la documentación aportada. 

En relación con la empresa ELECTRO MOLINA, S.A. con NIF A38033544, se observa en el Anexo III, que la 
empresa no marca la casilla correspondiente de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
seguridad social, por lo que la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros, requerir su 
subsanación en caso de resultar la empresa propuesta como adjudicataria.

A Continuación, se solicita al técnico asistente, Don Mateo Aguiar Grimón, Jefe de servicio de industria y 
actividades clasificadas, que proceda a efectuar la clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

Ofertas presentadas:

Ofertas ordenadas por precio:

Puntuación por precio:

SIN ORDENARINICIALMENTE 60 5 35
2 3 20 10 5

         CRITERIOS SOCIALESCRITERIO MEDIOAMBIENTALES

OFERTA ECONÓMICA DISCAP.  MUJER W ACUMULACION PLAZO

N ORDEN EMPRESA LICITADRORA SIN IGIC IGIC TOTAL              SI/NO         SI/NOPOTENCIA (W) Ah (3420 Ah proyecto) 0,5/D DIAS

1 TRENASA 133.213,35 9.324,93 142.538,28 NO NO 0 0 0 60
2 INSAE 129.354,56 9.054,82 138.409,38 SI SI 840 680 5 50
3 HERBANIA 129.500,00 9.065,00 138.565,00 NO SI 770 88 5 50
4 LUMICAN 133.722,81 9.360,60 143.083,41 SI SI 1520 920 5 50
5 GREENING 114.602,42 8.022,17 122.624,59 SI SI 2420 154,05 5 50
6 ROLUZ 106.892,75 7.482,49 114.375,24 NO NO 700 50 5 50
7 SEDANE 127.543,17 8.928,02 136.471,19 NO SI 700 330 5 50
8 INELCON 127.716,01 8.940,12 136.656,13 NO SI 0 0 5 50
9 SOCASSAT 114.685,68 8.028,00 122.713,68 SI SI 420 1000 5 50

10 EMSA 129.815,40 9.087,08 138.902,48 SI SI 840 1710 5 50

LICITADOR N ORDEN EMPRESA LICITADRORA SIN IGIC IGIC TOTAL              SI/NO         SI/NOPOTENCIA (W) Ah (3420 Ah proyecto) 0,5/D DIAS

1 6 ROLUZ 106.892,75 7.482,49 114.375,24 NO NO 700 50 5 50
1 5 GREENING 114.602,42 8.022,17 122.624,59 SI SI 2420 154,05 5 50
1 9 SOCASSAT 114.685,68 8.028,00 122.713,68 SI SI 420 1000 5 50
1 7 SEDANE 127.543,17 8.928,02 136.471,19 NO SI 700 330 5 50
1 8 INELCON 127.716,01 8.940,12 136.656,13 NO SI 0 0 5 50
1 2 INSAE 129.354,56 9.054,82 138.409,38 SI SI 840 680 5 50
1 3 HERBANIA 129.500,00 9.065,00 138.565,00 NO SI 770 88 5 50
1 10 EMSA 129.815,40 9.087,08 138.902,48 SI SI 840 1710 5 50
1 1 TRENASA 133.213,35 9.324,93 142.538,28 NO NO 0 0 0 60
1 4 LUMICAN 133.722,81 9.360,60 143.083,41 SI SI 1520 920 5 50
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Puntuación por criterios:

PUNTUACION POR PRECIO 60 PUNTOS

PUNTUACIONES POR PRECIO PBL= 138.821,75 138.821,75 

OFERTA ECONÓMICA PUNTOS

EMPRESA LICITADRORA SIN IGIC A1 = PBL-O1 Pn= (An*60)/A1

6 ROLUZ 106.892,75 31.929,00 60,00 
5 GREENING 114.602,42 24.219,33 45,51 
9 SOCASSAT 114.685,68 24.136,07 45,36 
7 SEDANE 127.543,17 11.278,58 21,19 
8 INELCON 127.716,01 11.105,74 20,87 
2 INSAE 129.354,56 9.467,19 17,79 
3 HERBANIA 129.500,00 9.321,75 17,52 

10 EMSA 129.815,40 9.006,35 16,92 
1 TRENASA 133.213,35 5.608,40 10,54 
4 LUMICAN 133.722,81 5.098,94 9,58 

2,00 DISCAPACIDAD
PUNTUACIÓN POR CRITERIOS SOCIALES5 PUNTOS 3,00 MUJER

         CRITERIOS SOCIALES

DISCAPACIDAD 2  MUJER 3

EMPRESA LICITADORA              SI/NO PUNTOS         SI/NO PUNTOS PUNTOS

6 ROLUZ NO 0 NO 0 0
5 GREENING SI 2 SI 3 5
9 SOCASSAT SI 2 SI 3 5
7 SEDANE NO 0 SI 3 3
8 INELCON NO 0 SI 3 3
2 INSAE SI 2 SI 3 5
3 HERBANIA NO 0 SI 3 3

10 EMSA SI 2 SI 3 5
1 TRENASA NO 0 NO 0 0
4 LUMICAN SI 2 SI 3 5

20

POTENCIA CRITERIO MEDIOAMBIENTALES

POTENCIA

EMPRESA LICITADORA W PUNTOS
6 ROLUZ 700 5,79
5 GREENING 2420 20,00
9 SOCASSAT 420 3,47
7 SEDANE 700 5,79
8 INELCON 0 0,00
2 INSAE 840 6,94
3 HERBANIA 770 6,36

10 EMSA 840 6,94
1 TRENASA 0 0,00
4 LUMICAN 1520 12,56

VALOR MAXIMO POTENCIA OFERTADA2420

10

ACUMULACION CRITERIO MEDIOAMBIENTALES

ACUMULACION

EMPRESA LICITADORA AH PUNTOS
6 ROLUZ 50 0,29
5 GREENING 154,05 0,90
9 SOCASSAT 1000 5,85
7 SEDANE 330 1,93
8 INELCON 0 0,00
2 INSAE 680 3,98
3 HERBANIA 88 0,51

10 EMSA 1710 10,00
1 TRENASA 0 0,00
4 LUMICAN 920 5,38

VALOR MAXIMO ACUMULACIÓN OFERTADA1710
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Por tanto, la puntuación total de cada licitador es:

Puntuación total ordenada:

Por tanto, la oferta más ventajosa corresponde a GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con 76.41 
puntos, en segundo lugar se sitúa INSTALACIONES ELECTRICAS ROLUZ S.L  con 71.08 puntos y en tercer 
lugar SOCASSAT INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. con 64.67 puntos.

A continuación, se procede a determinar si la oferta de la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y 
AMBIENTAL S.L. incurre en baja anormal o desproporcionada

Para determinar si una oferta es desproporcionada o temeraria, rigen los criterios establecidos en el ANEXO II del PCAP, por lo 
que en aplicación del apartado 4 se establece que:

“4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas admitidas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía.”

A efectos de determinar si existen ofertas desproporcionadas, se disminuye del precio ofertado, las cuantías que corresponden 
con las mejoras aportadas al proyecto de acuerdo con los precios establecidos en el PCAP, resultando que:

PLAZO PLAZO

EMPRESA LICITADORA DIAS PUNTOS

6 ROLUZ 50 5
5 GREENING 50 5
9 SOCASSAT 50 5
7 SEDANE 50 5
8 INELCON 50 5
2 INSAE 50 5
3 HERBANIA 50 5

10 EMSA 50 5
1 TRENASA 60 0
4 LUMICAN 50 5

PUNTUACIÓN TOTAL

PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS 

EMPRESA LICITADORA PRECIO CRITERIOS SOCIALES POTENCIA ACUMULACION PLAZO TOTAL

ROLUZ 60,00 0 5,79 0,29 5 71,08 
GREENING 45,51 5 20,00 0,90 5 76,41 
SOCASSAT 45,36 5 3,47 5,85 5 64,67 
SEDANE 21,19 3 5,79 1,93 5 36,91 
INELCON 20,87 3 0,00 0,00 5 28,87 

INSAE 17,79 5 6,94 3,98 5 38,71 
HERBANIA 17,52 3 6,36 0,51 5 32,40 

EMSA 16,92 5 6,94 10,00 5 43,87 
TRENASA 10,54 0 0,00 0,00 0 10,54 
LUMICAN 9,58 5 12,56 5,38 5 37,52 

ORDEN EMPRESA LICITADORA TOTAL

1 GREENING 76,41 
2 ROLUZ 71,08 
3 SOCASSAT 64,67 
4 EMSA 43,87 
5 INSAE 38,71 
6 LUMICAN 37,52 
7 SEDANE 36,91 
8 HERBANIA 32,40 
9 INELCON 28,87 

10 TRENASA 10,54 
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No existen ofertas superiores a 10 unidades la media aritmética 133.263,01€. 

Por tanto, de los resultados obtenidos 10 unidades inferior a la media es el valor de 109.033,37 €, se observa 
que la empresa que ha obtenido la mejor puntuación en conjunto GREENING (110.852,04 €) no se encuentra en 
baja temeraria.

Sin embargo, las empresas que han obtenido el 2º y 3º puesto por puntuación, ROLUZ (105.779,75€) y 
SOCASSAT (108.993,28 €), se encuentran en ofertas desproporcionadas o temerarias. 

A continuación, se examina el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas (ROLECE) de la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729, 
y se comprueba que consta la redacción del objeto social y el poder para contratar así como que la empresa 
cuenta con la clasificación exigida en el Anexo VI del pliego de cláusulas administrativas que es la siguiente:

G - VIALES Y PISTAS
Subgrupo: 06 - Obras viales sin cualificación específica
Categoría: 1 - Cuando la cuantía sea inferior o igual a 150000 EUR

En consecuencia, la Mesa por unanimidad, adoptar el siguiente acuerdo:

Requerir a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729, para que, en un 
plazo de 7 días hábiles, de acuerdo con el artículo 159.4 f) de la LCSP, presente: 

a) Declaración responsable en materia de protección de datos de acuerdo con el Anexo XVIII.

b) Certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social emitidos para 
contratar con el sector público y de carácter positivo.

c) Último recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matricula del Impuesto de Actividades Económicas.

d) Constitución de la garantía definitiva por importe de 5.730,12 € equivalentes al 5% del importe de 
adjudicación, excluido el IGIC.”

Quinto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 01.10.2020 se actuó lo siguiente:

“El Sr. Presidente manifiesta que en la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 27.08.2020 se 
acordó requerir a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729, para que, 
en un plazo de 7 días hábiles, de acuerdo con el artículo 159.4 f) de la LCSP, presentase los siguientes 

1,22 €/W 5,18  €/Ah
1,22 5,18 

LICITADOR N ORDEN EMPRESA LICITADRORA SIN IGIC MEJORA EN POTENCIAACUMULACION A EFECTOS DE BAJA BAJA

1 6 ROLUZ 106.892,75 854,00 259,00 105.779,75 23,80 
1 5 GREENING 114.602,42 2.952,40 797,98 110.852,04 20,15 
1 9 SOCASSAT 114.685,68 512,40 5.180,00 108.993,28 21,49 
1 7 SEDANE 127.543,17 854,00 1.709,40 124.979,77 9,97 
1 8 INELCON 127.716,01 - - 127.716,01 8,00 
1 2 INSAE 129.354,56 1.024,80 3.522,40 124.807,36 10,10 
1 3 HERBANIA 129.500,00 939,40 455,84 128.104,76 7,72 
1 10 EMSA 129.815,40 1.024,80 8.857,80 119.932,80 13,61 
1 1 TRENASA 133.213,35 - - 133.213,35 4,04 
1 4 LUMICAN 133.722,81 1.854,40 4.765,60 127.102,81 8,44 

10 TOTAL 1.211.481,93 127,31 
MEDIA 121.148,19 12,73 

PBL= 138.821,75 

PRESUPUESTO DE LICITACION 138.821,75 
MEDIA ARITMÉTICA OFERTAS 121.148,19 
MEDIA ARITMETICA DE BAJAS 12,73 
10 UNIDADES INFERIOR MEDIA ARITMETICA109.033,37 11,46 
10 UNIDADES SUPERIOR MEDIA ARITMETICA133.263,01 14,00 
25 % PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 104.116,31 
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documentos: 

a) Declaración responsable en materia de protección de datos de acuerdo con el Anexo XVIII; b) Certificados de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social emitidos para contratar con el sector 
público y de carácter positivo; c) Último recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas y declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del Impuesto de Actividades Económicas; d) 
Constitución de la garantía definitiva por importe de 5.730,12€ equivalentes al 5% del importe de adjudicación, 
excluido el IGIC.

La empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729 mediante registro 
electrónico número 2020029935 de fecha 17.09.2020 presento los documentos requeridos. 

A efectos de examinar la citada documentación, se da cuenta del informe emitido por el Servicio de Contratación 
de fecha 30.09.2020, que obra en el expediente, respecto de la documentación aportada por la empresa para su 
calificación.

Una vez examinada la documentación la Mesa no formula observaciones y acuerda por unanimidad, que la 
citada empresa acredita los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

En consecuencia, la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano de contratación la 
siguiente propuesta de adjudicación:

Adjudicar a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729 el contrato de 
obra correspondiente al proyecto denominado “Alumbrado público fotovoltaico, Rotonda Los Alares (Intersección 
FV-50 con FV-415)”, T.M. Antigua, mediante procedimiento abierto simplificado, por un precio de 122.624,59€, 
incluido el 7% de IGIC, que asciende a la cantidad de 8.022,17€. “

Sexto.- Consta en el expediente escrito de la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. 
con NIF B18967729 solicitando la constitución de la garantía mediante retención en el precio, de 
acuerdo con la cláusula 12 del PCAP; así como los certificados con carácter positivo de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de las citadas empresas.

Séptimo.-  Con fecha 27.10.2020 el Jefe de Servicio de Industria y Actividades Clasificadas y la 
Consejera delegada de Industria, Comercio, Transportes y Accesibilidad y Movilidad Sostenible, 
solicitan informe de capacidad financiera al Servicio de Gestión Presupuestaria.

Octavo.- Con fecha 18.11.2020, el Servicio de Gestión Presupuestaria rechaza el encargo nº 38201 
de solicitud de informe de capacidad financiera. 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
Decreto de la Presidencia número 3244/2019 de 8 de julio de 2019, por el que se nombra a la 
Consejera delegada de Industria, Comercio, Transportes y Accesibilidad y Movilidad Sostenible, y el 
acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 11 de mayo de 2020 en que se le atribuyen las 
competencias del Consejo de Gobierno Insular, se emite la siguiente, 

              
Vista la Propuesta de Resolución del Servicio, en la que se manifiesta que se ha 

tenido en cuenta en el expediente que sirve de base a la presente resolución el procedimiento 
legalmente establecido, fiscalizada como Fiscalización de conformidad por la Intervención.
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RESUELVO:

                 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar a la Tesorería del Cabildo a retener la cantidad de 5.730,12€ equivalente al 5% 
del importe de adjudicación, excluido el IGIC, a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y 
AMBIENTAL S.L. con NIF B18967729 para la constitución de la garantía definitiva, de conformidad 
con la cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas particulares y la declaración responsable del 
representante de la empresa.

SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF 
B18967729 el contrato de obra correspondiente al proyecto denominado “Alumbrado público 
fotovoltaico, Rotonda Los Alares (Intersección FV-50 con FV-415)”, T.M. Antigua, mediante 
procedimiento abierto simplificado, por un precio de ciento veintidos mil seiscientos veinticuatro euros 
con cincuenta y nueve céntimos (122.624,59€), incluido el 7% de IGIC, que asciende a la cantidad de 
8.022,17€. 

TERCERO.- Disponer a favor de la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con 
NIF B18967729, el gasto del contrato por importe de 114.602,42 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria nº 130 4250A 60901 22020002096 y nº de operación 220200012204.

CUARTO.- Disponer a favor de la Agencia Tributaria Canaria con CIF-S-3511001D el IGIC por 
inversión de la condición del sujeto pasivo por importe de 8.022,17 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria nº. 130 4250A 60901 22020002096 y nº de operación 22020001204.

QUINTO.- Requerir a la empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. con NIF 
B18967729, para que, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución de la adjudicación proceda a la formalización del correspondiente 
contrato.

SEXTO.- Designar a Don Christian Olivares Martínez, para el desempeño de las funciones de Director 
Facultativo de las obras y Responsable del contrato.

SÈPTIMO.- Notificar la presente resolución a las empresas GREENING INGENIERIA CIVIL Y 
AMBIENTAL S.L., TRENASA S.A.; INSAE INFRAESTRUCTURAS, S.A.; MONTAJES ELÉCTRICOS 
HERBANIA,S.L.; LUMICAN, S.A; INSTALACIONES ELECTRICAS ROLUZ S.L.; SEDANE 2000 S.L.; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS S.L.(INELCON); SOCASSAT INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.L.; ELECTRO MOLINA, S.A., y dar traslado de la misma al Servicio de Tesorería, al 
Servicio de Gestión Presupuestaria, a la Dirección Facultativa de las obras y responsable del contrato 
y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 
procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto. 
                             

Así lo manda y firma el/la Consejero/a Delegado Insular del Cabildo de Fuerteventura, 


		2020-11-23T11:58:53+0000
	RESOLUCION
	CRIPTOLIB


		2020-11-20T21:21:46+0000
	Firma consejero
	CRIPTOLIB


		2020-11-23T11:58:49+0000
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




